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1. Decreto N"602 de fecha 16 de Junio del 2022
que aprueba "coNvENto cAMPAÑA DE tNVtERNO, AÑO 2022."

2. Memorándum N'109 de fecha 30 de Jun¡o
del 2022, de la Jefa del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Func¡onario (a) que más aba.io se ¡ndica.

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Constitucional de
Mun icipal¡dades, modif¡cada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la L Municipalidad de_Lota y el o la trabaja_dor (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo el "CONVENIO CAMPANA DE INVIERNO ANO 2022"

NOMBRE CARGO
HORAS

SEMANA-
LES

HONORARIOS

R¡CHARD §AIAS HERNANDEZ MEDICO TURNO S21.9OO (O1Jul al 31 octf.

2. El gasto que genere el cumplimiento del
presente Contrato de Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "CAMPAÑA DE
INVIERNO."

ANOTESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE.
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